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En esta zona de la página se autorellena el asiento, 

la fecha-hora y el objeto de la resolución. 
 

NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 

 

Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 

Por orden del Sr. Rector, y conforme dispone el artículo 13 de la Normativa 
para las Elecciones a Rector o Rectora y Claustro Universitario, aprobada por 
la Junta de Gobierno en su sesión de 22 de enero de 2002, y modificada por el 
Consejo de Gobierno en sesiones de 20 de diciembre de 2005 y 24 de 
noviembre de 2017,  
 

RESUELVO 
 
1.- Convocar elecciones a Rector o Rectora y representantes en el Claustro 
Universitario de esta Universidad.  
 
2.- Que estas elecciones estarán regidas por la Normativa para las Elecciones 
a Rector y Claustro Universitario, aprobada por la Junta de Gobierno en su 
sesión de 22 de enero de 2002, modificada por el Consejo de Gobierno en 
sesiones de 20 de diciembre de 2005 y 24 de noviembre de 2017. 
 
3.- Que el proceso electoral se desarrollará de acuerdo con el Calendario 
Electoral aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de noviembre de 2017, 
que figura en anexo. 
 

EL SECRETARIO GENERAL 

Santiago Manuel Álvarez Carreño 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado con certificado electrónico reconocido. 
La información sobre el firmante, la fecha de 

firma y el código de verificación del documento 
se encuentra disponible en los márgenes 

izquierdo e inferior

RESOLUCIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DE LA
UNIVERSIDAD DE MURCIA POR LA QUE SE CONVOCAN
ELECCIONES A RECTOR O RECTORA Y REPRESENTANTES
EN EL CLAUSTRO UNIVERSITARIO
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ELECCIONES DE RECTOR/A 

Y CLAUSTRO UNIVERSITARIO 2018 

CALENDARIO ELECTORAL 
(aprobado en Consejo de Gobierno de 24 de noviembre de 2018) 

FASE ACTO DESDE HASTA 

 
 

CENSO DE 
ELECTORES/AS 

Y ELEGIBLES 

Exposición 

(5 días hábiles min.) 

4/12 (L) 15/12 (V) 

Interposición de reclamaciones 
(Exposición censo y 2 días hábiles más)

04/12 (L) 19/12 (M) 

Resolución de reclamaciones 22/12 (V) 

Publicación definitiva del censo 29/1 (L) 

 

 

CANDIDATURAS Presentación  

(6 d. hábiles desde proclamación) 

29/1 (L) 5/2 (L) 

Proclamación provisional  

(máximo 3 días hábiles) 

7/2 (X) 

Interposición de reclamaciones 8/2 (J) 9/2 (V) 

Resolución de reclamaciones  12/2 (L) 

Proclamación definitiva  

(24 h. siguientes a fin plazo) 

13/2 (M) 

Exhibición de candidaturas  

(Al menos 4 días hábiles antes de la 
fecha de votación) 

Durante la campaña electoral 

 

 

CAMPAÑA 
ELECTORAL 

Desde la proclamación definitiva de las 
candidaturas hasta 24 horas antes de la 
votación 

13/2 (M) 2/3 (V) 
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VOTACIÓN Solicitud de voto anticipado 

(2 días siguientes proclamación 
definitiva candidatura hasta semana 
anterior votación) 

15/2 (J) al 2/3 (V) 

Emisión de voto anticipado Siempre que llegue antes de la 
votación 

Votaciones 6/3/2018 (M) 

Proclamación provisional  

(24 h. siguientes a votación) 

7/3 (X) 

Interposición de reclamaciones a la 
Proclamación Provisional en 
Elecciones a rector/a 

7/3 (X) 8/3 (J) 

Interposición de reclamaciones a la 
Proclamación Provisional en Elecciones 
a Claustro 

7/3 (X) 8/3 (J) 

Resolución de reclamaciones en 
Elecciones a rector/a  

(24 horas siguientes) 

9/3 (V) 

Resolución de reclamaciones en 
Elecciones a Claustro  

(24 horas siguientes) 

9/3 (V) 

Proclamación definitiva de rector/a o 
de candidaturas a la 2ª vuelta 

12/3 (L) 

Proclamación definitiva de Claustrales 12/3 (L) 

 

 

SEGUNDA 
VUELTA DE 

ELECCIONES A 
RECTOR/A 

(en su caso) 

Votación 2ª vuelta 15/3 (J) 

Proclamación provisional  

(24 h. siguientes a votación) 

16/3 (V) 

Interposición de reclamaciones 20/3 (M) 

Resolución de reclamaciones  

(24 h. siguientes) 

21/3 (X) 

Proclamación definitiva 22/3 (J) 
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